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ADVERTENCIA OFICIAL 

I 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
rar los BOLETINES colecdonados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año • . 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año; 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficiala 

. ÁrtminiHtracion provincial 
OOBIKBNO cnru. 

Circular. . 
Cuerpo- nacional- de Ingenieros de 
• Montes.—Relación- de las licencia* 

de pesca fluvial expedidas- durante 
;• i el mes de Noviembre último.- ::V 

Administración municipal 
Edictts de - Alcaldias. .- : 

Admlnistraeion de Justicia 
' Edictos de Juzgados. 

Junta provincial de Abastos de 
León.—Precios de los artículos de 
primera necesidad en los distintos 
partidos judiciales durante la se

gunda quincena del mes de Diciem-
bre de 1929. 

provincial 

PARTE O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, 8. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del dta 3 de Enero de 1930) 

aauiEitiio t i m be ü p r c 
Cirenlar ^ 

Habiendo transcurrido con exceso: 
el plazo señalado en mi circular fo
cha.20 de Noviembre último, públK i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL corres- • 
pendiente al día 27 de dicho mes, i 
interesando la remisión a este Go-i 
bierno de una relación de los ciegos; 

j existentes-en los municipios de esta I 
provincia con arreglo al estado cuyo ¡ 
modeló se reproducía,-y no habiendo 
cumplido este servicio los Alcaldes 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan , - he acordado 
concederles un plazo imporrogable 
de ocho días, a contar desde esta fe
cha para que remitan los datos que 
se piden en dicha circular, previ
niéndoles que, si no lo verifican, les 
impondré la multa de 50 pesetas y 
otra igual a los Secretarios que de
jen desmandar los estados, malta 
con la que quedan conminados sin 
perjuicio de las demás responsabili
dades a que dé lugar su desobedien
cia. 

León, 3 de Enero de 1930. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núlitz 

Relación (pe se cita 
Acebedo. 
Albares. 
La Baiieza. 
Los Barrios de Luna. 
Benavides. 
Benuza. 
Berlanga. 
Boñar.. 
Bustillo del Páramo. • 
Caballas Raras . • 
Cabreros del Río. • 
Cacabelos. 
Campazas... 

. Campo de la Lomba.. 
Carucedo. .• 

.Carrizs. •••• 
Carrocera. 
Castilfalé. 
Castrocontrigo. 
Castrotierra. 
Cimanes del Tejar. 
Gorullón. 
Chozas de Abajo. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos. 
Gordaliza del Pino. . 
Grajal de Campos. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Lacillo. 
Luyego. 

Llamas de la Ribera. 
Mansüla de las Muías. 



Mansilla Mayor. 
Murías de Paredes. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García. 
Ponferrada. 
Puente de Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana y Congosto. 
Sabero. 
Saelices del Eío. 
Salara ón. 
San Andrés del Rabanerlo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
Santa Colomba de Curueño. 

Santa Colomba de Somoza. 
Santa María del Páramo. 
Santas Martas. 
Sariegos. 
Soto y Amío. 
Toral de los Guzmanes. 
Turoia. 
Urdíales del Páramo. 
Valdefresno. 
Valderrey. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Vallecillo. 
Vegacervera. 

Vega de Infanzones. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Villacé. 
Villademor de la. Vega. 
Villagatón. 
Villamizar. 
Villamontán. 
Villaornate. 
Viílaquejida. 
Villaquilambre. 
Villasabariego. 
Villazala. . 

CdERPü NACIONAL W, INGENIEROS DE MONTES 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACION de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Noviembre 
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N O M B R E S 

Ladislao Alvarez 
Elias Nicolás D i e z . . . . . . . 
Elias González 
Aurelio ,Valcuende..... . . 
Benito Aláez Iglesias 
Pedro-Marcos S u á r e z . . . . 
Teófilo Gómez Medina. . . 
Eiiberto Begoyo Pedrosa. 
Nicanor Astorgano. . . . . ..• 
Pedro Moran Fernández. . 
Juañ: Antonio Andrés : . . . 
Electo Diez Garc ía . . 
Santos Rob i es; Perreras ¿. 
Pedro Fernández Largo.. 
Elias Martínez. . . . . - . ;• 
Fausto Santos Fuertes.. 

V E C I N D A D 

Villalobar 45 
Palazcelo . 35 
Castro de la L o m b a . . . . . . . . . . . . 51 
A l m a n z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 
Villamartín de Don Sancho... . . 56 
Quintamlla . . . . . . . . . 40 
Saelices del R í o . . . . . . . . . . . 49 
S a h a g ú n . . . . . -. • . . . . . ; . . : ; ; . 26 
San Esteban;... . . . . . . . ; . 49 
Almanza. . . . . . . .45-
Gradefes 62 
Fabero 30 
San.Cipriano.. . . j » 
H u e l d e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . | 36 
Quilos ' 38 
Santa Colomba.. . . . . . . . . . . ; . . . . ' 43 

Uii 

años 
P R O P E S I Ó J f 

Labrador 
Zapatero 
Sacerdote 
Zapatero . 
Jornalero 
IdernT;.-
Idem-' 
Idem- :.. -
Labrador 
Jornalero; 
Idem ..- , 
Industrial 
Labrador -
Jornalero 
Sacerdote • 
Labrador 

den 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada para el día de ayer 
por no concurrir licitadores, para el 
arriendo del campo de este munici
pio, se procederá a la celebración de 
la segunda y en las mismas condicio
nes cuyo pliego se halla en la Secre 
taria, el día 12 del mes de Enero 

próximo y hora de las diez de su 
mañana y si esta subasta por cual
quiera circunstancia hubiera tam
bién de quedar desierta, procederá 
la Corporación sobre el particular a 
tomar acuerdo como meior con
venga. 

Valdemora. 23 de Diciembre de 
1929. — E l Alcalde, Justo Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Aprobado por el Pleno municipal, 

el presupuesto ordinario de ingreso-
y gastos para el próximo año de 
1930. estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
para que durante estos y quince más, 
puedan los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30O y 301 
del Estatuto municipal vigente. 

Carucedo, 24 de Diciembre de 
1929.—El Alcalde, Cefermo López. 
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Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Por jubilación del que la desem
peñaba se halla vacante la pinza de 
Secretario de este Ayuntamiento 
con el sueldo anual de 4.000 pese 
tas, que habrá de proveerse interi
namente. Los aspirantes, que han 
de pertenecer al cuerpo y a la clase 
segunda: Ascenso, presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía, dentro 
del plazo de 30 dias hábiles, acom
pañando hoja de méritos y servi
cios. 

Castrocontrigo, 26 de Diciembre 
de 1929.—El Alcalde, Boque Mar-

ooho días lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del «r-
tículo 5.° del Eeal decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Gusendos de los Oteros, a 28 de 
Diciembre de 1929 . -El Alcalde, 
Marciano Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Acordada una transfarencia de 
crédito en el vigente presupuesto, 
se anuncia al público para oir recla
maciones, teniendo de manifiesto 
el expediente en la Secretaria d< 1 
Ayuntamiento. 

i 

Alcaldía constitucional de 
Lias Omatlas 

Acordado por la Comisión perma' 
nente de este Ayuntamiento varias 
trasferencias de crédito dentro del 
aotutual presupuestomunicipal, que
da el expediente instruido al efecto 
expuesto al público por el plazo de 
quince días, durante tos cuales pue
den formular las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Las Omañas, 18 de Diciembre de 
1929. - E l Alcalde, Gabriel Blanco. 

: Alcaldía constitucional de 
.. Láncara de Luna ; v 

Aprobado por la Comisión provin-
cial el padrón de cédulas personales 
de este Municipio para el próximo 
año de 1930, queda expuesto al pú
blico por término de diez días, a 
contar del de la inserción de.este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAT, de la 
provincia, para oir reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 28 de la instrucción de 4 
de Noviembre de 1925. 

Láncara de Luna, a 30 de D i 
ciembre de 1929.-El Alcalde, Pe 
d-o Snárez. 

Alcaldía constitucional de : 
Gusendos de los Oteros 

Formado por la Comisión muni 
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal por término de 

No estando provistas las plazas 
de Matrona y Practicante, se anun
cia su provisión en propiedad por 
término de treinta días, contados 
desde la publicación dél presente 
anuncio. E l sueldo es de 500 pese
tas anuales para cada uno de ellos y 
los concursan tes acompañarán a la 
instancia acta de nacimiento legali
zada, certificado de conducta y- de 
antecedentes penales y título co
rrespondiente o cemficación bas
tante del -mismo. Será condición 
indispensable para dar- en propie
dad ambas plazas;'que los agracia
dos fijen su residencia en el Muñir 
cipio y a ser posible eu- la capitali
dad del mismo. La documentación 
indicada reintegrada en- forma se 
presentará en la Alcaldía. 

• • Aprobado por el Pleno el presu
puesto ordinario para 1930, se ex
pone al público por los plazos re 
glamantanos para oír reclamacio
nes, los días se contarán desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio. 

Luyego, 27 de Diciembre do.1929. 
E l Alcalde, Felipe Blanco. 

: Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

E l Pleno de este Ayuntamiento 
a propuesta de la Comisión munici
pal permanente, acordó una trans
ferencia de crédito de unos capítu
los d>l presupuesto del año actual a 

3 

otros que no tenían bastante consig
nación, cuyo expediente se encuen
tra al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, 
a los efectos del artículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal. 

• 
* # 

Formada la lista de familias po
bre con derecho a la axistencia mé
dico-farmacéutica de- este Munici
pio, se encuentra expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal 
para oir reclamaciones, por término 
ocho días. 

* * 
Practicada la rectificación del pa

drón de habitantes de hecho y de 
derecho en este Municipio, se en
cuentra expuesta al público por tér
mino de quince días, en la Secre
taría municipal para oir reclama
ciones. . .. . 

Rioseco de Tapia, 24 de Diciem
bre de 1929. - El Alcaide,.' Eusebio 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

Con esta fecha se ha presentado'; 
en esta Alcaldía el vecino de Calza-, 
da de la Valdería, Eusebio García 
Turrado, y manifestó que el día 12 
del actual, su .mujer Agueda. Gar
cía; encontró en el kilómetro 8 de la ' 
carretera de L a Bañeza a Camar-
zana de Tena, una cerda lechona, 
b!anca,.de dos meses, que guarda y 
atiende en su,domicilio y que al ver 
que no debe ser de ningún vecino, 
del término, municipal, pues lo ha 
hecho público y aun no le ha sido 
reclamado por nadie, lo pone en 
conocimiento de la Alcaldía para 
que se le dé la dobida publicidad. 

Por la Alcaidía se le ordenó si
guiera cuidándolo y atendiéndolo 
en concepto de depositario en tanto 
se provea. 

Lo que se hace público en él Bo-
VKSÍTS OPIOIAI. de la provincia a fin 
de que sea reclamada por la perso
na que justifique ser su dueña. 

Cassrocalbón, 26 de Diciembre de 
1929 . -El Alcalde, David Escu
dero. 



JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Predu le les i M Pirtfloi inilcüles Amete la seénola «oídchi leí íes le Bteleidre le 1929 

P A R T I D O S 

P ' r?! E ' C ' I O :> D E ' L : K I L O D E 

Pan 

familia 

Pesetas 

Carne 
da 
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Pesetas 

Cordero 

Pesetas 

Tocino 

Peseta* 

, B a e a l a o 

.Peseta* 

Garbanzos 

. Pesetas • 

. - A r r o z 

Pesetas 

. A z ú c a r 

Pesetas 

Patatas 

Pesetas 

Precio del litro de 
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De 

o l i v a 

Pesetas 

Lacha 

Pesetas 

Petróleo 

Pesetas 

Prado 
do la 

docena 
da 

nBMNLCUltt 

Minara!, 
loa 100 

Mlaa 

Pesetas 

Vagatal, 
loa 100 

Mloa 

Peseta* 

León., 

Astorga. . 
La Bafleza.. . 
LaVeciUa. . . . . 
Murías de Paredes. 

Ponferrada. 

Rlaflo. . 
Saha¿iín.. . 
Valencia. . 
Villafranca. 

0,61 

0,61 
0.61 
0,61 
0,65 

0,61 

0,61 
0,61 
0,61 
0,65 

3,70 
rnn 'u 

3,50 
2,90 
2.75 
2,75 

3.71.2,71 
liJM 

2,50 
2,40 
2,80 

2.5013,51 
y 3,50 

3,00 
•<•» 
2.75 
3,00 ; 

2,50 
2.50 
2,50 

•• » 

3,50 

3,25̂  
3,00 
3,25 
3,00 

3.00 

3,75 
2,80 
3,50 
3.00 

1,50 a 2,00 

2,00 
•: 2.10 

2,00 
2,00 

1,60 a 2,00 

2.00 
1,60 a 2,20 

2,00 
2,00 

0,80 a 1,60 0,90 

1,30 
1.40 '• 
,1,25 
1,40 !• 

1.00 aí.40 

1,30 
.1,40. 
1,20 
1.40 

1,40 
1,40 
1.20 
1,30 

lal,30 

1,25 
1,20 
1,25; 
1,30 

0,70 y 90 

0,90 
0,75 
0,80 
0,80 

0,70 

0,80 
0,80a 1,00 

0,80 
0,80 

l,70yl,75 

1,65 
1,75 
1,80 
1,90 

1,80 

1,80 
1,80 a 2,00 

1,80 
1,75 a 1,80 

0,20 

0,13 
0,20 
0,20 
0,14 

0,16 

0,11 
0,20 
0,15 
0,20 

1,90 

2,00 
2,00 
2,20 
2,30 

1,80 

2,05 
1,90 
2,00 
2,15 

0,60 

0,60 
0,60 
0,50 
0,50 

0,60 

0,50 
0,60 
0,60 
0,60 

1,00 

1,00 
1,00 

» 

1.00 

1.00 
1.10 

3,60 

2.25 
2,25 
2,50 
2,25 

3,00 

2,30 
3,00 
3,50 
2,75 

8,00 

5,45 
9,00 
4,00 
5,00 

» 
9,00 
7,50 
6,40 

15,00 

26.10 
21.50 
12,00 
18.00 

> 

22,00 
16,50 
13,00 

NOTA.—Los precios de esta quincena comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
Astorga, baja de 3 séntimos en kilo de patatas, y una.peseta en docena de huevos. 
L a Bañeza, baja de 60 céntimos en kilo de tocino., '. " -
Riafio, baja de 2 céntimos en kilo de patatas y 20 céntimos en docena de huevos. 
Sahagún, baja de 75 céntimos en docena de huevos.,• v .-• 
Villafranca, baja de 26 céntimos en docena 'de huevos, y alza de 40 céntimos en kilo de carne de vaca. 

León, 1.° de Enero de 1930. 
E l Gobernador civil interino Presidente, 

Teleaforo Gómez Núñez. 

' LEON:—IMPRENTA PROVINCIAL 
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